
  

ESCRITURA NRO. 

ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA: 

"CRIMESTOP CIA. LTDA. " 

CUANTIA: $10.000,00 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, A LOS 

VEINTE DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL OCHO, ante mi, 

DOCTOR EDUARDO PALACIOS MUÑOZ, NOTARIO PUBLICO NOVENO 

DEL CANTON; Comparecen al otorgamiento de la presente Escritura Pública 

los señores, Hugo René Dávila Ledesma, Nancy Alexandra Dávila 

Crespo, comparecientes que son ecuatorianos, "mayores de edad, viudo y 

casada, respectivamente, domiciliados en esta ciudad de Cuenca, a quienes 

de conocer doy fe, y cumplidos los requisitos legales previos, manifiestan 

que elevan a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: Señor 

Notario: En el protocolo a su cargo, sírvase autorizar una Escritura Pública 

que contenga la Constitución de una Compañía de Responsabilidad 

Limitada, de conformidad con Jas siguientes declaraciones de voluntad: 

PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento de la 

presente Escritura Pública los señores, Hugo René Dávila Ledesma, Nancy 
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Alexandra Dávila Crespo, comparecientes que son ecuatorianos, mayores de 

edad, viudo y casada, respectivamente, domiciliados en esta ciudad de 

Cuenca.- SEGUNDA: CONSTITUCION: Los comparecientes en calidad en 

la que lo hacen, declaran su'voluntad de constituir una compañía de 

responsabilidad limitada, que bajo la denominación de CRIMESTOP CIA. 

LTDA. ” Se regirá por las leyes vigentes en el Ecuador y por los estatutos 

que se indican a continuación. ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

CRIMESTOP CIA. LTDA.- DEL NOMBRE.- NACIONALIDAD.- DOMICILIO.- 

OBJETO Y DURACION DE LA COMPAÑIA. ARTICULO PRIMERO: El 

nombre de la compañía es “CRIMESTOP CIA. LTDA.” ARTICULO 

SEGUNDO: NACIONALIDAD Y DOMICILIO: La sociedad es de nacionalidad 

ecuatoriana y tendrá su domicilio en la ciudad de Cuenca, pero podrá 

establecer agencias o sucursales en otras ciudades del país o del extranjero, 

previo el cumplimiento de los requisitos legales.- ARTICULO TERCERO: 

OBJETO SOCIAL: La compañía tendrá por objeto social, la prestación de | 

servicios de prevención del delito, vigilancia y seguridad a favor de personas 

naturales y jurídicas, instalaciones y bienes, deposito, custodia y transporte 

de valores; investigación; seguridad en medios de transporte privado de 

personas naturales y jurídicas y bienes; instalación, mantenimiento y 

reparación de aparatos, dispositivos y sistemas de seguridad; y, el uso y 

monitoreo de centrales para recepción, verificación y transmisión de señales 

de alarma. En consecuencia, a más de las actividades señaladas en su
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objeto social, las compañías de vigilancia y seguridad privada solamente 

podrán realizar las que sean conexas y relacionadas al mismo. ARTICULO 

CUARTO: DURACIÓN: La duración de la Compañía será de cincuenta años, 

- contados a partir de la inscripción en el Registro Mercantil, pero este plazo 

podrá prorrogarse o disolverse y liquidarse antes de su cumplimiento, por 

decisión tomada por la Junta General, por las causas legales. ARTÍCULO 

QUINTO: DEL CAPITAL Y SU INTEGRACION: El capital social de la 

compañía es el de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

- AMERICA, dividido en diez mil participaciones de un dólar cada una. 

ARTICULO SEXTO: DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta General formada 

por los socios legalmente convocados y reunidos, es el órgano supremo de 

la compañía. La Junta General no podrá considerarse válidamente 

constituida para deliberar en primera convocatoria si los concurrentes a ella 

no representan más de la mitad del capital social. La Junta General se 

reunirá en segúnda convocatoria conforme lo indicado en la Ley de 

Compañías. Las resoluciones se tomarán por mayoría absoluta del capital 

social concurrente a la sesión. Los votos en blanco y las abstenciones se 

sumarán a la mayoría del capital social. ARTÍCULO SEPTIMO: CLASES DE 

JUNTAS: Las Juntas Generales son Ordinarias y Extraordinarias, las' 

ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año, dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico de la compañía; las 

extraordinarias, -en cualquier época en que fuesen convocadas. En las 
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Juntas Generales sólo podrán tratarse los asuntos puntualizados en la 

- convocatoria, bajo pena de nulidad. ARTÍCULO OCTAVO: 

CONVOCATORIAS: Las Juntas Generales serán convocadas por el Gerente . 

de la compañía, mediante carta dirigida a los socios, con ocho días de 

anticipación por lo menos al fijado para la reunión. En todo caso puede 

haber juntas universales conforme a lo previsto en la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO NOVENO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA: Son atribuciones de 

la Junta General, todas las que se establecen en la Ley de Compañías. 

ARTICULO DECIMO: PRESIDENCIA Y SECRETARIA: La Junta General 

será presidida por el Presidente y a falta de éste, por quien la Junta 

designase. Actuará como secretario el Gerente y a falta de éste, la persona 

que la Junta designase. ARTICULO. DECIMO PRIMERO: DE LA 

ADMINISTRACION Y REPRESENTACION DE LA SOCIEDAD: La sociedad 

estará gobernada por la Junta General de Socios, administrada por el 

Presidente y por el Gerente. La sociedad será representada judicial y 

extrajudicialmente por el Gerente quien- es su Representante Legal. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: DEL PRESIDENTE, NOMBRAMIENTO Y 

ATRIBUCIONES: El Presidente será nombrado por la Junta General de 

Socios por el período de cinco años, pudiendo ser reelegido indefinidamente. : 

Puede.ser socio o no de la compañía. Sus deberes y atribuciones son las 

siguientes: a) Presidir las reuniones de las Juntas Generales de Socios, 

debiendo suscribir las actas de sesiones de dicho organismo conjuntamente
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con el Secretario, b) Subrogar al Gerente con todas las facultades en caso 

de ausencia o impedimento de éste; c) Orientar y dirigir los negocios de la 

compañía; d) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General y 

ejercer las demás facultades que la Ley, los estatutos y la Junta General le 

señalen. ARTICULO DECIMO TERCERO: DEL GERENTE. 

NOMBRAMIENTOS Y ATRIBUCIONES: El Gerente será elegido por la Junta 

General de Socios por un período de cinco años, sus atribuciones y deberes 

son las siguientes: a) Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la compañía; b) Subrogar al Presidente, con todas las facultades, en caso 

de ausencia o impedimento de éste, c) Hacer cumplir las resoluciones de la 

Junta General; d) Todas las demás que la Ley le confiere a su gestión. 

ARTICULO DECIMO CUARTO: UTILIDADES Y RESERVAS: La compañía 

formará un fondo de reserva conforme a lo dispuesto en la Ley de 

Compañías, el reparto de utilidades se lo realizará conforme lo decida la 

Junta General. ARTICULO DECIMO QUINTO: EJERCICIO ECONOMICO: El 

ejercicio económico de la Compañía termina el treinta y uno de diciembre de 

cada año. ARTICULO DECIMO SEXTO: LIQUIDACION: En caso de 

liquidación de la Compañía, actuará de liquidador el Gerente, sin perjuicio de 

que la Junta General de Socios designe a otros. En la liquidación la 

compañía se sujetará a las disposiciones constantes en la Ley de 

Compañías. DECLARACIONES: SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL 
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SOCIAL: El capital social de la compañía ha sido integramente suscrito y 

pagado tal como se detalle en el cuadro a continuación: 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

SOCIOS CAPITAL CAPITAL 

- SUSCRITO PAGADO 
Hugo René Dávila Ledesma 100,00 100,00 

" Nancy Alexandra Dávila Crespo 9.900,00 9.900,00 

TOTAL USD USD 

10.000,00 10.000,00 

Cada participación da derecho a un voto en la Junta General, a participar en 

las utilidades y a los demás derechos establecidos en la Ley. La compañía 

entregará a Cada socio un Certificado de Aportación en la que contendrá 

necesariamente su carácter de no negociable y el número de participaciones 

que por su aporte le corresponden. .El dinero ha sido depositado en la 

. cuenta integración de capital abierta para el efecto en el Banco del Pichincha 

de la ciudad de Cuenca. Autorizamos al Sr. Hugo. Dávila Ledesma, para que 

realice los trámites necesarios tendientes a conseguir la aprobación e 

inscripción de esta escritura y para que convoque a la primera Junta General 

que debe designar al Presidente y Gerente. ATENTAMENTE DRA. XIMENA 

- PALACIOS ABAD, ABOGADA - MATRICULA PROFESIONAL NUMERO 

MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE DEL COLEGIO DE ABOGADOS
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DEL AZUAY.- Hasta aquí la minuta que se agrega, los comparecientes 

hacen suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta, la aprueban 

en todas sus partes y ratificándose en su contenido la dejan elevada a 

escritura pública para que surta los fines legales consiguientes.- Leida que 

les fue, la presente escritura integramente a los otorgantes por mi el Notario 

se ratifican en su contenido y firman conmigo en unidad de acto de todo lo 

cual doy fe.- 
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CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

  

Cuenca, |20 de mayo del 2008 
Mediante comprobante No.- 

Con Cédula de Identidad: 0100083443 

¡Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL. de la: 
_ ] que actualmente se encuentra 2 cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

  372149187, el (la)Sr. (a) (ita): [DAVILA LEDESMA HUGO RENE 
consignó en este Banco la cantidad de: US $ 10.000,00 

  

    
  

  

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

No. NESST No. CÉDULA INN ZII 
100| usd 1 DAVILA LEDESMA HUGO RENE 0100083443 

DAVILA CRESPO NANCY ALEXANDRA 0102748365 9900| usd 
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" 7 TOTAL 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 2,50 % anual, la misma que será reconocida 
Únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

CRIMESTOP CIA. LTDA. — ; 

  Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ¡legales o ilícitas, No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

  
a autoridades competentes. 

  Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna can el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad.   
  
El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 
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HASTA AQUI LOS DOCUMENTOS HABILITANTES 
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ZÓN: Siento como tal que al margen de la matriz de la escritura pública que consta de 
estas copias, he sentado razón de su aprobación según resolución de la 
Superintendencia de Compañías Número 08-C-DIC-306, de fecha 22 de Mayo de 
2008.- 

Cuenca, a 23 de Mayo de 2008. 
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RAZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y 

la Resolución No. 08.C.DIC.306 de la Intendencia de 

Compañías de Cuenca, de fecha veinte y dos de mayo del dos 

mil ocho, bajo el No. 3 del REGISTRO DE COMPAÑIAS DE 

VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA. Queda archivada la 

Segunda copia certificada de la escritura pública de 

constitución de la compañía: CRIMESTOP CIA. LTDA. Se da 

así cumplimiento a lo dispuesto en el artículo Segundo literal b) 

' de la citada Resolución de conformidad a lo establecido en el 

Decreto No. 733 de veinte y dos de Agosto de mil novecientos 

setenta y cinco, publicado en el Registro Oficial 881, de veinte 

en el Repertorio y nueve de agosto del mismo año. Se ano 

con el No. 3.751. CUENCA, VEINTE Y TRES DE MAYO DEL 

DOS MIL OCHO. EL R ION / 

Dr.Remigio Auqui uilla Lucero 
REG! ADOR MERCANTIL 

DEL CANTON CUENCA 

   


